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cimiento de la presente causa en wrtud 

del sorteo correspondiente y en mi calidad 

de Juez Titular de ésta Judicatura - En lo 

pnncipal la demanda que antecede es 

clara, precisa y reune los demas requist- 

tos de forma previstos por la Ley" dése el, 

tramite verbal sumano Solicitado en con- 

secuencia, de conformxdad con lo que dis- 

pone el Art 86 del Código de Procedi- 

miento Cwvil, citese a la dernandada seño- 

ra Maria Luisa Guapi Áusay, por la prensa 

en uno de los periodicos de mayor circu- 

lación que se editan en éste Distrito Me- 

tropolitano de Quito, toda vez que el ac- 

cionante ha manifestado bajo juramento 

de ue le es imposible determinar el dorni- 

cito de aquella - Con la insinuación de cu- 

rador Ad litem olgase a los señores Pre- 

sidente del Tribunal de Menores de Pr 

chincha y Agente Fisca' Quinto de lo Pe- 

nal de Pichincha - Agreguese a los autos 

los documentos aparejados a la deman- 

da - Tengase en cuenta el casillero judicial 

señalado - NOTIFIQUESE 1) Dr Alfredo 

Grijalva Muñoz (Juez) 

Lo que comunico a usted para los fines le 

gales previmendole de la obligación que 

tene de señalar casillero judicial en la pre- 

sente causa 26 Mayo de 1999 

Lodo Anibal Leon Alcocer 

SECRETARIO 

Hay un sello 

rd/2007099/A € 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTOR ROSA IMELDA CALUGUILLIN 

DEMANDADO SEGUNDO GERARDO 

AYME SARAGOSIN 

JUICIO N* 4989-00 WR VERBAL SU- 

MARIO - DIVORCIO 

CITACION A SEGUNDO GERARDO AY 

ME SARAGOSIN 

CUANTIA INDETERMINADA 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA Quito a 2 de ju 

mo del 2000 Las 09h00 - VISTOS Una 

vez que se ha dado cumplimiento a lo dis 

puesto en la providencia de techa 22 de 

mayo del 2000, las 08h30, la demanda 

que antecede es clara precisa y reune los 

Gemas requisitos de Ley Declarandose 

procedente al tramile verbal sumario se 

manda entregar copia de la dernanda y 

esta providencia a SEGUNDO GERAR- 

DO AYME SARAGOSIN para los fines de 

Ley CITESE al demandado de acuerdo 

al juramerto rendido y An 86 del Codigo 

de Procedimiento Civil en uno de los pe- 

nodicos de amplia circulación de los que 

se editan en esta ciuugad mediando por lo 

menos el termino de ocho dias entre cada 

publicación Agreguese los documentos 

acompanados Tomese en cuenta la msi 

nuacion de Curador Ad tem Cuéntese 
con uno de los señores Agente Fiscal de 

lo Penal y Presidente del Tribunal de Me- 

nores  Tengase en cuenta el casillero ju 

dictal N* 1526 del Dr Victor Lalaleo, as! 

como la autorizacion dada al mismo No- 

tfiquese Nh Dra Mama Elena Chavez 

Juez 
Lo que comunico a usted para jos tines le 

gales consiguientes Prewmniendole al de- 

mandado la obligacion de señalar dormicr 

to judicial dentro del perimetro legal para 

sus futuras notificaciones - Certifico 

JOSE GUERRERO BENITEZ 

EL SECRETARIO 

Hay un sello 

rt/2007106/A C 

. del E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

como maeterminaua - agreguese dl pru- 
céso la documentación acompañada Tó- 

mese en cuenta el casillero judicial N* 791 

y la autorización que le confiere el recu- 

rrente a su abogado detensor Dr Luis Vr 

lema - Notifiquese y Citese 1) Dr. Alfredo 

Grualva Muñoz, Juez 

Lo que comunico a usted para los fines de 

Ley, prevmiéndole de la obligacion que tro- 

ne de señalar casillero judicia! para futu- 

ras notificaciones en la presente causa - 

20 Jun 2000 

Licd Anibat Leon Alcocer 

SECRETARIO 

Hay un sello 

r/2005947/A C 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA _ 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR IAN 
ROMMEL VALDIVIEZO TAPIA 
EXTRACTO 
ACTOR PAOLA GERMANIA SILVA PA- 
DILLA 
DEMANDADO AN ROMMEL VALDIVIE 

ZO TAPIA 

JUICIO DE DIVORCIO N* 635-2000-VI- 

LANEZ, CON FUNDAMENTO EN LA 

CAUSAL 3RA DELAPT 109 DEL CODI 

GO CIVIL SUSTANTIVO LEY HEFCR- 

MATORIA DEL 18 DEAGOSTO DE 1969 

PUBLICADO EN EL REGISTRO OF 

CIAL N? 256 

CUANTIA INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito a 28 de Junio del 

año 2000 las 19h00 - VISTOS Ávoco co- 

nocimiento de la presente causa en cah- 

dad de Titular de esta Judicatura - En lo 

piaapal la demanda que antecede es 

clara y reúne los demas requisitos de for- 

ma previstos por la Ley, por lo que se le 

admite a trámite en la via verbal sumaña 

solciada, por lo mismo dispónese que 

con el contenido de la demanda y esta 

providencia se cite al demandado señor 

lan Rommel Valdmieso Tapsa, por ta pren 

sa en uno de los diartos de mayor circula 

cion que se editan en esta ciudad de Qui- 

to de conformidad con el Art 86 det Codr- 
go de Procedrmento Civil, toda vez que et 

actor con juramento marglesta descono- 

cer el dormiono del demandado Tomese 
en cuenta la insinuación de curador ad-lr 

lem que se le hace en la persona de Ma- 

ria Padilla Macias - Oigase a los señores 

Presidente del Tnbunal de Menores y 

Agente Fiscal de lo Penal de Pichincha 

Agrequese a: proceso la documentación 

acompañada Tomese er cuenta la 

cuanta señalada ast como tambien el ca 

sillero judrcial NS 687 y la autonzacion que 

le corhere la recurrente a su abogado de- 

tensor Dr Femando Vallejo Nottiquese 

1) Dr Alfredo Gryalva Muñoz Juez 
Lo que comunico a usted para los ines de 

Ley previniéndole de la obligacion que tie 

ne de señalar casillero judicial para tutu 

ras nouhicaciones en la presente causa 

07 Jul 2000 

Ledo Anibal León Alcocer 

SECRETARIO 

Hay un sello 

ri2006904/A C 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citase con el siguiente extracto de la de 

manda de divorcio y providencia en ella 

recaxdla a MARIA JUANA CHUSIN AYA- 

LA cuyo tenor es el siguiente 

ACTOR FERNANDO ORLANDO ERA- 

ZO HIDALGO 

DEMANDADA MARIA JUANA CHUSIN 

YALA 

CLASE DE JUICIO DIVORCIO N? 409- 

2000-EC 

LAÑOS, al mismo que se le citara por me- 
dio de la prensa, esto es mediante tres 

publicaciones realizadas en uno de los 

dianos de mayor circulación de esta cu- 

dad de Quito, ya que con juramento de- 

clara el actor sobre el desconocimienta 

del actual paradero o residencia de la de- 

mandada, conforme lo establecido en el 

Art 86 det 

Código de Procedimiento Ciil.- Con la m- 

JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL 

AOSCAR VLADIMIR DIAZ ARELLANO 

JUZGADO TERCERO OE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Di De Jl y e nte Jenny Patncia Saraguro 

Dor el 210 Oscar Vladimir Diaz Arella- 
no 

Juicio Divorcio 

Tramite Verbal Sumario - Causal tlava 

Hay un sello 

ri/2005326/A.C 

  

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA SU- 
SANA CLEOFE ALTAMIRANO SINMA- 
LEZA 

JUEVES, 17 DE AGOSTO DEL 2.000 1) 3 

Dr. Eddison Viteri Grijalva 

SECRETARIO GENERAL (E) 

DA 
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sinuación de curador Ad-ltem, oigase a 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GRUPO 

MICROSISTEMAS JOVICHSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía GRUPO 
MICROSISTEMAS JOVICHSA S.A. reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 11 de julio del 2000. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución 

N* 00-Q-1J-2076 de 08 AGO. 2000 

En virtud de la presente escritura se reforma el si- 

guiente artículo de los estatutos sociales: “ARTICU- 
LO TERCERO: OBJETO.-... la compañía se dedica- 
rá a la creación, diseño, instalación, provisión, acce- 

so, alquiler, resguardo y desarrollo, de programas 
de computación (software), páginas Web, redes in- 
formáticas, de comunicaciones y de comercio elec- 
trónico....” 

Quito, 08 AGO. 2000 j (Ste 

y 

Dr. Edisson Viteri Grijalva =x: 7
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA BLUE SKY 

FREIGHTS S.A. 

Se comunica al público que la compañía BLUE SKY FREIGHTS S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de julio del 2000, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

N* 00-Q-1J-2178 de 15 Ago. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 16.000, dividido en 16.000 acciones de 

US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Servicio de bodegaje, 
transportación de carga a nivel nacional e internacional de tipo ma- 

rítimo, aéreo y terrestre o combinados, en el caso de transportación 
terrestre a través de la contratación con terceros... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y Gerente General. El represen- 

tante legal es el Gerente General. 

Quito, 15 Ago. 2000 

Dr. Edisson Viteri Grijalva 
SECRETARIO GENERAL (E) 

EXT.1610 
RCC/Mchv rt/2007097/A.C.   
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